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OBJETIVOS GENERALES 
 
Proporcionar al estudiante de Ingeniero Técnico en Química Industrial los fundamentos básicos de la Mecánica y 
Resistencia de Materiales y a través de ellos introducirle en algunas aplicaciones prácticas relacionadas con su 
especialidad. 
 

PROGRAMA 
 
1. Definiciones axiomas y principios. 
2. Cálculo vectorial. Sistemas de fuerzas. 
3. Geometría de masas: Centros de gravedad y momentos de inercia. 
4. Estática del punto y de los sistemas materiales. 
5. Rozamiento. 
6. Tracción compresión y cortadura. 
7. Flexión. 
8. Pandeo. 
9. Torsión 
10. Cinemática. 
11. Dinámica. 
12. Mecanismos. 
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CRITERIOS Y FORMA DE EVALUACIÓN 
 
La evaluación de la asignatura se lleva a cabo por dos procedimientos alternativos, bien mediante un sistema de 
evaluación continuada del alumno a lo largo del curso, donde es imprescindible la asistencia a clase y la realización 
de las actividades marcadas; o bien, en su defecto, por medio de un examen, que se realiza en cualquiera de las 
convocatorias establecidas oficialmente como examen final. En ese caso, para superar la asignatura, se requiere 
una calificación mínima de 5 puntos, sobre una escala de 0 a 10. 

 


